
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Carrera 4ª No. 2-18 Edificio Canencio  
Email: j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
Oficio J7A- 190 /2024 
 
Señores: 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL CAUCA 
 
Expediente:  19001 33 33 007 2020 00124 00 
Demandante:  JORGE ALONSO ULCHUR FERNANDEZ Y OTROS  
Demandado:  MUNICIPIO DE PIENDAMO y COMPAÑÍA ENERGETICA 

DE OCCIDENTE SA ESP 
Medio de control:  REPARACION DIRECTA  

 
Comedidamente me permito informarle que dentro del proceso de la referencia la 
señora Juez Séptima Administrativa Oral del Circuito de Popayán, dispuso requerir 
la siguiente prueba: 
 

Se decreta la práctica de la prueba solicitada en la demanda, y en tal sentido 
se ordena la presentación personal del señor JORGE ALONSO ULCHUR 
FERNANDEZ identificado con cedula de ciudadanía No 10.756.674 ante la 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL CAUCA, a fin 
de determinar la pérdida de capacidad laboral por las lesiones padecidas el 
20 de junio de 2018. 

La parte demandante se encargará de la gestión de la prueba, incluida la 
remisión de los oficios correspondientes, el aporte de copia de la historia 
clínica, y estará pendiente de la asignación de cita para valoración, y la 
cancelación de los honorarios a la referida Junta. 

Atendiendo lo dispuesto en el parágrafo del artículo 219 del CPACA, 
modificado por el artículo 55 de la Ley 2080 de 2021, el Juzgado prescindirá 
de la contradicción de las referidas valoraciones, dado que se encuentra a 
cargo de un órgano público, y en consecuencia, una vez allegada, correrá 
traslado por el termino de tres (3) días, para los fines previstos en el parágrafo 
del artículo 228 de CGP. 

Termino de respuesta: 20 días 

La prueba se encuentra a cargo de la PARTE DEMANDANTE doctor JOSE DANIEL 
VILLEGAS GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No 1.036.402.932 del 
Carmen de Viboral y tarjeta profesional No 344.574 del CSJ. Correo Electrónico: 
josedaniel.villegas@outlook.com ,   celular: 3104675055. 
 
 
Atentamente, 

 
ELCY LEONOR COLLAZOS BURBANO  
Secretaria 
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